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Expte. N° 21.010/87

VISTO:
La resolución rectoral N° 304-87 del 8 de Junio en curso, re

caída a Fs. 24/25; y

CONSIDERANDO:
Que por dicha resolución se designa a personal docente para el

Instituto de.Educación Media;
Que por el artículo 6° del citado acto administrativo se desig

nó a la Srta. Stella Maris Navarro, no habiéndose consignado la fecha de /-
vigencia de su nombramiento;

POR ELLO:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Dejar establecido que la designación de la Srta. Stella Maris
NAVARRO, efectuada por el artículo 6° de la resolución N° 304-87, como ay~
dante de clases prácticas de Historia del Instituto de Educación Media, es
a partir del 24 de Marzo del corriente año, quedando en este sentido ampli~
do el nombramiento de la misma.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su
toma de razón y demás efectos.-
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